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Unidad 2

Condiciones laborales

Artículo 56 LFT

Las condiciones de trabajo, según Mario de 
la Cueva, son “... las normas que fijan los 
requisitos para la defensa de la salud y la 
vida de los trabajadores en los 
establecimientos y lugares de trabajo, y las 
que determinan las prestaciones que deben 
percibir los hombres por su trabajo”.

Así lo establece el artículo 56 de la propia 
ley: “las condiciones de trabajo en ningún 
caso 
podrán ser inferiores a las fijadas en esta 
Ley...”. 

 Las condiciones de trabajo son las 
siguientes: 
• Jornada de trabajo. 
• Días de descanso. 
• Vacaciones. 
• Salario. 
• Salario mínimo. 
• Aguinaldo. 
• Prima de antigüedad. 

2.1. Conceptos de jornada laboral

 La jornada es el ‘‘trabajo de un día’’ o ‘‘el 
camino que suele andarse en un día’’. 
‘‘Duración diaria o semanal del trabajo’’.

 A principios del siglo XX se estableció en la 
Constitución de 1917 que la 
duración máxima de la jornada sería de 8 
horas diarias.

 La fatiga entorpece la actividad y llega a 
provocar el agotamiento.

La fatiga prolongada disminuye las 
defensas de los trabajadores y los expone a 
los riesgos profesionales.

 Artículo 58 de la LFT, jornada: “es el tiempo 
durante el cual el trabajador está a 
disposición del patrón para prestar su 
trabajo”. 

La jornada de trabajo puede ser fijada de 
común acuerdo entre patrón y trabajador.

2.2. Clases y duración

Es parte del compromiso de los 
trabajadores, ocupar sus energías por el 
tiempo estipulado, en beneficio del 
empleador. 

La jornada de trabajo puede ser, según el 
artículo 60 de nuestra multicitada ley 
federal del trabajo: 

• Diurna, la comprendida entre las 6 y las 20 
horas, y con una duración máxima de ocho 
horas.

• Nocturna, la comprendida entre las 20 y 
las 6 horas, y con una duración máxima de 
7 horas.

Mixta: la que comprenda horarios de la 
diurna y la nocturna, siempre que la parte 
de la jornada nocturna no exceda de 3 horas 
y media.

2.3. Jornada extraordinaria

 Las horas extras, establece la Ley Federal 
del Trabajo serían aquellas que exceden el 
límite fijado para cada una de las jornadas 
laborales que antes vimos.  

El tiempo extra que el empleado trabaja 
fuera de su jornada estipula originalmente 
dentro de su contrato laboral implica una 
obligación de pago adicional para el patrón.  
 

Artículo 66.- Podrá también prolongarse la 
jornada de trabajo por circunstancias 
extraordinarias, sin exceder nunca de tres 
horas diarias ni de tres veces en una 
semana. 
Podemos distinguir, por un lado, las horas 
extras dobles y triples.  

Horas extra dobles. 

Cuando los trabajadores excedan el número 
máximo de horas de su jornada, este tiempo 
extra se pagará un 100% más. 

- Horas extra triples.  

Estas se presentan cuando los trabajadores 
exceden el tiempo máximo de su jornada y 
superan las 9 horas extra semanales. 

2.4. Jornada emergente.

La jornada emergente o de emergencia se 
da en el supuesto de la prolongación de la 
jornada ordinaria a causa de un siniestro o 
riesgo inminente en que peligre la vida del 
trabajador, de sus compañeros, la del 
patrón, o la existencia misma de la 
empresa. 

El trabajador está obligado a prestar este 
tipo de trabajo y si se niega a hacerlo, tal 
negativa puede considerarse como una 
causa análoga e igualmente grave a las 
causas consideradas en el artículo 47 de la 
Ley Federal del Trabajo.

Las jornadas de emergencia son una 
obligación moral convertida en una 
obligación jurídica. 

Artículo 65. 

En los casos de siniestro o riesgo inminente 
en que peligre la vida del trabajador, de sus 
compañeros o del patrón, o la existencia 
misma de la empresa, la jornada de trabajo 
podrá prolongarse por el tiempo 
estrictamente indispensable para evitar 
esos males. 

2.5. Dia de descanso

Existen dos tipos de días de descanso para 
los trabajadores: 

• Descanso semanal.

En el artículo 69 de la LFT se fundamenta: 
“Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día de descanso, por lo 
menos, con goce de salario íntegro.” 

Se procurará que el día de descanso sea el 
domingo, conforme al artículo 71 de la LFT, 
y el salario de ese día de descanso se pagará 
como si fuera un día laboral. 

El pago del día de descanso se hará de 
manera proporcional conforme a los días 
trabajados.

• Descanso obligatorio

 Está orientado a que los trabajadores 
puedan celebrar, conmemorar, ciertos 
sucesos relevantes para el país o para los 
mismos trabajadores.

Los descansos que el patrón debe respetar 
están fundamentados en el artículo 74 de la 
LFT y son: 

• El 1 de enero. 
• El primer lunes de febrero en 
conmemoración del 5 de febrero. 
• El tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo. 
• El 1 de mayo. 
• El 16 de septiembre. 
• El tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre. 
• El 1 de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal. 

Trabajadores y patrones pueden acordar el 
número de trabajadores que deban prestar 
sus servicios en los días de descanso 
obligatorio.

Cuando un trabajador deba prestar sus 
servicios en alguno de los días de descanso 
obligatorio recibirá, además del pago del 
día correspondiente, un salario doble por el 
servicio prestado. 

2.6. Conceptos de vacaciones

“Descanso temporal de una actividad 
habitual, principalmente del trabajo 
remunerado o de los estudios”.

 Los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del 
Trabajo (“LFT”) señala el incremento de los 
días de vacaciones de cada periodo de 
acuerdo con la antigüedad de los 
trabajadores.

Los periodos vacacionales conseguidos por 
el trabajador no pueden ser sustituidos o 
compensados con remuneración alguna.

El patrón está obligado a expedir 
anualmente a los trabajadores, una 
constancia que contenga su antigüedad y la 
cantidad de días que le corresponden como 
vacaciones, así como la fecha en que podrá 
disfrutar las mismas. 

 La condición laboral conocida como 
vacaciones, pueden prescribir, la 
prescripción es la pérdida o adquisición de 
derechos por el transcurso del tiempo

2.7. Concepto de salario

 “Paga o remuneración regular”. 

Mario de la Cueva lo define como “la 
retribución que debe percibir el trabajador 
por su trabajo, a fin de que pueda conducir 
una existencia que corresponda a la 
dignidad de la persona humana, o bien una 
retribución que asegure al trabajador y a su 
familia, una existencia decorosa”.

 La LFT, en su artículo 82 y sin mayores 
complicaciones, define al salario como “la 
retribución que, debe pagar el patrón al 
trabajador por su trabajo”.

2.8. Tipos salario

Una clasificación del salario, derivada del 
artículo 84 de la LFT, es la que lo divide en 
salario base (o por cuota diaria) y salario 
integrado.

El salario base, o por cuota diaria, es la 
cantidad que debe recibir un trabajador en 
efectivo.

Por otro lado, el salario integrado es la 
cantidad en efectivo que recibe el 
trabajador (salario base), más un conjunto 
de prestaciones adicionales, entre las que 
destacan:

• Gratificaciones. 
• Percepción. 
• Primas. 
• Comisiones. 
• Prestaciones en especie. 

No existe precepto en la LFT que 
especifique todas y cada una de las 
prestaciones que integran el salario. 

- Formas de determinar el salario:

El artículo 83 de la LFT especifica que: “El 
salario puede fijarse por unidad de tiempo, 
por unidad de obra, por comisión, a precio 
alzado o de cualquier otra manera.”


